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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la, que se apru2ba el Convento Colectivo
Síndical~ de ámbito interprO¡;incia.l, para las In
dustrias de Almacenaje y Rocolección de CuerOs
11 Pieles.

Ilustrísimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito
interprovincial, para las Industrias de Ahnacenaje y Recolec
ción de Cueros y Pieles;

Resultando qUe la Secretaría General de la Organización
Sindical en escrito de 8 de agosto de 1970 remitió el expediente
correspondiente a dicho Convenio con el texto del tmsmo, in
formes y dOeumentacJónreglamentaría y, en especial, el lleta
de aprobación del mismo por la Comisión Deliberante, de fe
cha 16 de junio de 1970;

Resultando que en razón del incremento retributivo que
sobre los salarios fijados en el Convenio Colectivo anteriQr.
aprobado por Resolución de 30 de junio de 1969, reprE'senta
el nuevo Convenio, y de acuerdo con lo previsto en el articu
lo segundo. 2), b), del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre,
previo informe de la Subcomisión de salarios, fué elevado a
la Comisión Delegada de! Gobierno para Asuntos Económicos,
la cual dió su confonnidad respecto del contenido del rnl.smo;

Resultando que en la tramitación de este eKpediente se
han observado todas las presc:-ipciones legales,;

Considerando que este Centro' directivo es competente I>ara
dictar la presente Resolución, de C9nformidad. con los artícu
los 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, y correlativos del Re
glamento para su aplicación de 22 de julio del mismo afio;

'Considerando que en el_ texto del Convenio no se advierte
ninguna de laS cláusulas de ineficacia _del mismo a' que' se
refiere el artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958
y se ajusta as1m.ismo a lo que determina el precitado Decreto
ley 22/1969. -de 9 de diciembre.

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le

están conferidas
Acuerda lo que sigue:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sinaical c.e Trabajo, de
ámbito interprovincial, para las Industrias de Almacenaje y
Recolección de Cueros y Pieles.

2.° Que se comunique esta Resolución a la Organización
Sindical para su notütcación a las partes. haciéndoles saber
que con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 23 del Reg:a
mento de 22 de julio de 1958, en la redacción dada al mismo
por la Orden ministerial de 19 de noviembre de 1962, no cabe
recurso alguno CQ~'ltra ella en la VÍa administrativa.

3.° Que esta. Resolución y el Convenio que aprueba se pu-
bliquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua'rde a V. I.
Madrid, 6 ,de noviembre de 1970.-El Director general, Vi

cente Toro Orti.

Ilmo. Sr. secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABA.JO, DE
AM:nJ'TO INTERPROVINCIAL. PARA LAS INDI.lSTRIAS
DE ALMACENAJE Y RECOLECCION DE CUEROS

Y PIELES

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

SECCIÓN V-AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y P¡;RSONAL

Artículo 1.° A1l;lbito territorial.-l. El prese-r,te ConvenIo
es de aplicaoión obligatoria en las provincias de Alava Alican
te, Almeria. AvUa. 'Badajoz, Baleares, Cáceres, Ca5tellón, Ceu~

ta, Ciudad Real, Córdoba. Gerona, Granada. 0cuadalajara, Gu1.
puzcoa, Hu::: 'va, Huesca, Jaén, Las Pa:mas, LeOn, Logroi'io, Lugo.
Málaga, Murcia. Navarra, Orense, Oviedo. Palencia, Santa
C:uz de Tcnerife, Salamanca. Santander, Segovia, sevilla, So-
ría, Túlfdo, Valencia, 'Valladol1d, Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

2. Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubica.1OS
en las citadas provincias, aun cuando las Empresas tu\LYall
el domicilio social en otras no afectadas" y a los centros de
trabajo que fueran trashidadOS desde una provincia inclUÍda a
otra que no lo estuviera.

3. será igualmente de aplicación en aquellas provincias
no enunciadas cuando en fonna reglamentaria acuerden su
adhesión las Juntas Sindicales afectadas, según .10 previsto
en el artículo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958.

Art. 2.° Ambito juncional.-El Convenio obliga a todas las
Empresas que se rijan por. las normas de 11 .de marzo de 1948
que aplican a las Industrias de Almacenaje y Recolección de
Cueros y Pieles la Reglamentación de CurtidOs.

Art. 3,0 Empresas de nueva instalación.-E1Convenio ob1i~

gará también a las Empresas de nueva instalación que estén
incluídas en sus ámbitos te!'ritoriai y funcional

Art. 4.° Obliqación total.-Las Empresas afectadas lo serán
en su totalidad, salvo lo señalado en el artículo quinto sobre
el ámbito personal.

Art. 5.° Ambito personal.-1. Afecta a la totalidad de los
trabajadores de las Empresas incluidas en el ámbito funcional,
así como al personal que en adelante forme parte de las res
pectivas plantillas de aquéllas.

2. Quedan exceptuados los cargos de alta dirección como
son Consejeros. Gerentes, los Representantes de Comercio y
quienes en virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley
de Contrato de Trabajo no tengan el carácter de trabajadores.

SECCIÓN 2.'-VIGENCIA. DURACIÓN.> PRÓRROGA. RESC1SXÓN y REYISlóN

Art. 6.° Vigencia.-El Convenio entrará en vigor el día 1
de mayo J1.e 1970.

Art. 7,0 Duración y pr6rroga.-La duración de este Conve
nio será hasta el ,.30 de abril de 1971, cualquiera que sea la
fecha de su aprobación. prorrogándose de afio en afio sucesi~

vos por tácita· reconducción.

Art. 85' Rescisión y rooisfón.-l. Serán competentes para
denunciar el Convenio proponiendo rescisión o revisión la 1;0.
ta'idad de los n;presentantes de las provincias afectadas. con~

vacados en Asambiea a· petición de, cualquiera de las provin
cias bien conjunta o sepa~adamente por secciones, En ambos
casos los acuerdos se tomarán por mayoría .simple, y si es
reunión conjunta de ambas Secciones Económica y Social, en
Asamblea mixta y paritaria. .

2. La denuncia proponiendo rescisión o revisión deberá pre
sentarse en la Dirección.., General de Ordenación del Trabajo
con una antela.ción mínima de t1'es meses respecto a la fecha
de terminación de la vigencia o c.e cualquiera oe sus prórrogas.

3. El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo
adoptado a tal decto pór la repr~entadón sindical corre-spon
dlent-e, en el que se razonaran las causas determinantes de la
rE'sdsié>n o revistón solicitada. ¡

4, En caso de solicitar~ la revisión, se acompafiará pro-
puesta sobre los puntos a reviEar, para que inmediatamente
puedan iniciarse eonversaciones al efecto, previa la correspon
diente autorización.

5. Sí se solicitase la rescisión, al finaliz,ar el plazo de Vi
gencia, se volveria a la situación €xistente con anterioridad al
Convenio, en la form~l prevista en la Ley, de ,24 de abril de
1958 o a la nueva situación creada. en el ínterin, por la legiS
lación gene:'aI.

6. Si las conversacíont''s o estudios se prorrogasen por plazo
Que excediera del de la Vigencia del Convenio, se entenderá éste
prorrogado hasta finalizar la negociación.
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SECCIÓN 3.:,-COMPENSAClÓN. A"ssORBISILIDAD, GARANTÍA
«,'D PERSONAM»

Art. 9.0 Naturaleza de las condiciones pactad,a,s.-Las con
diciones pactadas forman tUl todo orgánico indivisible y a
efectos de su aplicación práctica serán cOllsideradas global
mente.

Art. 10. Compensación.-Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que- anteriormente rigieron
por imperativo legal, jurispruc.ellcíal, contencioso o adminis
trativo, convenio sindical. paeta de cualquier clase, contrato
indiVidual. usos y costumbres locales. comarcales o regionales,
o por ~ualqu1er otra causa, salvo lo estipulado en el artículo 13.

Arl. 11. Aplicación en el orden económico.-En el orden
económico, y para la aplicación del Convenio a cada caso con
creto, se estará a lo pactado. con abstracción de los anteriores
conceptos salariales. su cuantía y su regulación.

Art. 12. Absorbibilidaci.-Habida cuenta de la naturaleZa del
Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen va
riación económica en todos o en alguno de los conceptos re
tributivos existentes o creación de otros nuevOS, únicamente
tendrán ef1cacla práctica. si globalmente considerados y su
mados a los Vigentes con anterioridad al Convenio superan
el nivel total de éstos. En caso contrario se considerarán ab
sorbidOs por las mejoras marcadas en el Convenio.

No obstante; en esta materia se estará a lo dispuesto en el
Decreto de 5 de julio de 1962 sobre colisión entre lo pactado
en Convenios. o Reglamentos y las normas de carácter general
y regIament~ias dictadas por el Ministerio de Trabajo.

Art. 13. Garantía «00 personam».-Se respetaran las situa
dones personales que excedan del pacto en su contenido eco
J],6mico, manteniéndose estrictamente «ad personam».

SEccIóN 4."-VINCULAeIÓN A LA TOTALIDAD

Art. 14. En el supuesto de que la Dirección General de
Ordenación del Trabajo, en ejereicio de las facultades que le
80n propias, no aprobara alguno de los pactos esenciales del
Convenio, desvirtuándolo fundamentalmente, este Convenio que
daría sin eficacia práctica, debiendo reconsiderarse su conte~

nido.

SECCIÓN 5.~-CoMlsIÓN MIXTA

Art. 15. Creación de la Comisión ..Vixta.----se creará la eo..
misión Mixta del Convenio como órgano de interpretación, ar
bitraje, conciliación y vigilancia de su cmnplimiento. que de
beráconstitUirse dentro de los treinta días siguientes a la pu
blicación del Convenio en el «Boletín Oficial del EE.t~do».

Sus funciones específicas serán las siguientes: .'

t. Interpretación de la aplicación de la¡ totalidad de las
cláusulas de este Convenio.

2. Arbitraje de la totalidad de los problemas o cuestiones
que se deriven de la aplicación del presente Convenio o en
los supuestos previstoscOllcretamente en el texto del Con
\o'enio.

3. Vigilancia del cumplimiento de 10. pactado.
4. Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes

contratantes.
5. Las previstas en el Decreto número 253/1962, de 20 de sep

tiembre.
•

Art. 16. Ccnnpetencia de la$ jurisdicciones.-l. Las funcio
nes y actividades de :a Comisión Mixta no obstaculizarán en
ningún caso e:l libre ejercicio de las· Jurisdicciones administra
tivas. y contenciosas preVistas en el Reglamento de la Ley de
Convenios, en la forma y con el alcance regulados en dicho
texto legal.

2. En caso de duda la 'Comisión elevará consulta a la au
toridad laboral. osiudicsl correspondiente.

Art. 1'7. Organización de la Comisión. - 1. La Comisión
Mixta te~drá su domicilio en el Sindicato Nacional de la Piel,
en Madnd, pudiendo, no obstante, reunirse o actuar en cual
quier otro lugar del territorio nacional

2. .La Comisión Mixta se comvondrá de un Presidente y
un Secretario y diez Vocales, cinco empresarios y cinco obreros
y otros tantos suplentes, y los asesores respectivos.

3. El Presidente será el del Sindicato o persona en quien
delegue.

4. El Secretario será designado por el Presidente del Sin
dicato Nacional de la Piel.

.. Los - Vocaies empresarios y trabajadores serán elegid06

por las Secciones Económica y Sociales de la Comisión Delibera
dora y necesariamente de aquellos que fOi"maron parte de las
mismas.

6. Los Vocales de la Comisión Mixta no podrán asistir a
las reuniones cuando en las mismas. y a juicio del Presidente.
se tmten asuntos que les afecten dire'Ctamente.

7. Los asesores serftn designados libremente por los Vocales
de cada una de las representaciones, sin limitación de número.

Art, 18. Funciones delegadas 11 Reglamanto.-l. Con es
tricta dependencia de la Comisión Mixta Nacional, se podrán
designar por vh\ sindical y en las entidades territorial y fun
cionalmente competentes, las Comisiones Mixtas provinciales
o de especialidad industrial que fueren precisas, delegadas de
la Comisión Mixta Nacional, para el mejor cumplimiento de
los fines del Convenio.

2. La Comisión Mixta podní. actuar por- medio de Ponencias
para entender en Muntos especializados, tales como organiza
clón. clR!3ií'icación y calificación I»"ofestonales, adecuaciÓll de
norma.:> gt:néricas a casos concretos, arbitraje. etc.

::l. La Comisión Mixta Nacional en el plazo de tres meses
desde su constitución redactará el Regiamento para su fun~

cionamif'nto, que será sometido a la aprobación de la oportuna
auto:idad sindical.

Art. 19, Procedimiento.-----,Ambas partes convienen en dar
conocimiento a la Comisión Mixta Nacional de cuantas dudas,
diserepancifl..g y conflictos pudier¡;m proe.ucirse como consecuen
cia de la interpretauión y aplicación d~l Convenio. para que
la Comisión Mixta emita dbtaníen o actúe en la forma regla
mentariamente prevista, previa o símultáneamente al plantea
mícJ1to de tales casos ante las jurisdicciones contenciosas o
administra tjvas.

CAPITULO SEGoUNDO

Régimen de trabajo

SEccróN l.~--ORGANIZACIÓN DEL TRABAJ'O

Art 20 La actividad o rendimiento mínimo fijado en el
presente Convenio puede ser exigido por la Empresa a la tata
lidaó' del personal.

Art. 21. Obligaciones de la Empresa."'-son obligaciones de
la Empre.sa:

1. Limitar hasta un maximo de cnatro semanas la experi.
mentación de las nUevas tarüas o de 10s nuevos sistemas de
organización.

2. Recabar, finalizado el periodo de prueba, la conformi
dad o desacuerdo razonado de la representación sindical de
la Empresa.

3 Entregar en la Delegación de Trabajo. en los casos de
comormidnd y en el plazo de treinta días laborables a contar
desde el de la terminación de la prueba, los estudios técnicos
y las tarifas a los efectos legales pertinentes. Simultáneamente
se ;'emitirá al Sindicato correspondiente el documento acredi
tativo firmado por las partes en que quede constancia del
acuBrde.

4. En los casos de desacuerdo. y en el pla7.0 de treinta días
laborables. remitir los estudios té'cnicos y de tarifas a la IJe...
legación de Trabajo, qUe resolverá previo informe preceptivo
de la Comisión Mixta del Conv€nio.

5. Si transcurridOS quince días después de la" aplicación
de los nuevos sistemas de o~anización y trabajo, el productor
no hubie:e entablado reclamación ante la Comisión Mixta,
quedará firme el sistema que se establece.

6. En los casos de disconformidad previstos en el articu
lo 20. punto 9, la Empresa liquidará las diferencias resultan
tes de plus de Convenios, de acuerdo con la Resolución y desde
la 1edla úe la .implantación del sistema.

SECCIÓN 2."-RENDIMIENTOS E INCENTIVOS

Art. 22. Rendimiento pactado.-l. El rendimiento normal.
que corresponde con la denominación actividad normal, es el
rendimiento mínimo f'xigible, y las Empresas podrán determi
narlo en cualquier momento, diferenciando si el puesto" de tra
bajo está desempeñado por hombre o mujer, en razón a la
imposibPidad de exigir el mismo rendimiento a uno y otro se
xo. sin que el no hacerlo signifique ni pueda interpretarse como
dejación de este derecho.

2. La remuneración del rendímiento normal queda deter
minada por el salario base más el Plus de Convenío.

3. Para establecer incentivos debe partirse del rendimien
to normal. En aquellas Empresas eu las que estuvieseimplan-
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tado un sistema de incentivos. quedarán éstos absorbidos por
el salario y plus convenidos hasta donde corresponda con d
rendimiento normal, que es el minimo exigible pactado en el
Convenio.

4. Los iU'eeutivos podrán 'ser colectivos (por sección, ca
dena, grupo, etc.) o individuales. segUn determine la Empresa.

5. Cuando un puesto de trabajo sea dtiícilmente medible,
como suele suceder con determinados mandos; personal de ser
vicios auxiliares, almacenaje. peonaje, etc., se podrá establecer
un sistema indirecto de valoración de carga de trabajo.

6. Las Empresas que tengan establecido un sistema de in
centivos podrán revisarlo cuando las cantidades de trabajo a
actividad. óptima superen el 40 por 100 de los señalados para
el rendimiento normal.

7. Las Empresas podrán limitar, reducir o suprimir los in·
centivos, en fOOlla. individual. a todos aquellos proollctores que
por falta de aptitud, atención o lnteréf.;, o por cualquier otra
causa de indole subjetiva, no dieron el debido rendimiento o
perju~caron la calidad o cantidad de la producción, sin per~

juicio - de las demás medidas que pudieran ser aplicables al
caso. La lImitación,. reducción o supresión de los incentivos
por parte de la Empresa será proporcional, necesariamente a
la cantidad o calidad del trabajo.

S. Los incentivos pOdrán ser suspendidós con carácter ge
neral o por secciones u obreros, cuando las finulldades perse
guidas por el sistema no puedan alcanzarse a consecuencia de
la carencia o disminución del trabajo en la Empresa, así como
en los períodos: de emayo de las nuevas tM'eas, ti cuando se
proceda a la reparación o reforma. de las instalaciones.

En tales supuestos, los trabajadores percibirán la retribución
correspondiente al rendimiento normal más los amnentos por
antigüedad.

SECCIÓN 3.~-R:éGIMEN DE PERSONAL

Art. 23. a) Personal jijo.-Es el que formando parte per
manente de la plantUla, mediante lng,eso a través del apren
dizaje o tras la superación del período de prueba, cubre las
necesidades productivas normales a lo largo de todo el año.

b) Personal de temporada.-l. Es el contratado por cier
to plazo a fin de cubri'!' las necesidades estacionales que pue
den tener los almacenes cuando éstas no sean cubiertas por
el personal fijo aun trabajando a rendimiento óptimo o rea
lizando horas extra.ordinarias.

2. A efectos de este Convf"..nio el contrato de temporada no
podrá superar el plazo de seis meses, y su duración vendrá
determinada por cada Empresa antes de comenzar su vigencia,
poniéndola en conocimiento de ·la Comisión Mixta Provincial.

3. Para la determinación de las temporadas serán tenidas
en cuenta: las circunstancias y características de las mismas,
periú<.!0 estacional, moda, ten~enclas a corto y medío plazo,
tamano de las pieles en re:a.clón a sus pesos. flexibilidad de
la Empresa en el cambio de nuevas especialidades, enclavo
de la industria en zona inaustnal, agrícola, etc.

4. El personal de temporada no podrá exceder del 10 por
100 del apartado a).

5. _ La renovación del contrato de temporada será (lbliga
toria para la Empresa a peticiÓn del obl<ero. con un limite del
75 por 100 del personal contratado en la temporada ant.erior.

6. Será opción del trabajador contratado por tres tempo
radas sucesivas o alternas el adquiTir- la cualidad de fijo en
la Empresa.

c) per8~nal interino.-Es el que sustituye al personal fiJO
por ausencIa, enfermedad, etc.. causando baja definitiva en
la Empresa al reincorporarse· el personal fijo a quien sustituye.

d) Personal evenrual.-l Personal eventual es el contra
tado paTa atender a necesIdades productivas, trabajos nuevos
o extraordinarioo, superiores a los normales y cuyas necesída
des no pueden cubrir ni el personal, nI el personal de tempo
raaa, aun trabajando a rendimiento óptiino e incluso con ho
ras extraordinarias.

2, El cont'1'ato deL obrero ev.eutual será de un máximo de
tres meses, prorrogables pOr otros tres.

Art. 24. Plazos- de preaviso.-l. El personal que desee ce
sar en el servicio de la Empresa deberá dar los siguientes pla-
zos de preMiso; -

a) Personal directivo y técnico. dos meses.
b) Personal admin1strativo, treinta días.
c) Resro del personal, quince días.
2. El incumplimiento de los plazos de preavíso ocasionará

una sanción eQuivalente a los dia.q de retraso de la comunica
ción, pudiéndose detraer esta sanción de los devengos que la
Empresa deba abonar al productor en concepto de finiquito.

SECCIÓN 4."-CRISIS DE TRABAJO

Art. 25. Durante los perlodos de crisis de trabajo. sin que
puedan exceder de cuarenta y cinco dias seguidos en un año y
previa aprobación de la Comisión Mixta Provincial. oida la re
presentación sindical de la Empresa., ésta podrá reducir el
plus de actividad hasta un 75 por 100 de su cuantia en cada.
caso, siempre que el trabajador no alcance un rencUmientiQ
superior al 75 por 100 del pactado como normal y que es el
minimo exigible en circunstancias cOrrientes. Si excediese del
75 por 100 del rendimiento normal, sin alcanzar el 100 por 100
del mismo por causa de crisis, se le abonará la cantidad que
proporcionalmente le corresponda. Durante esta época de crisis
se podrá efectuar las vacaciones reglamentarias dando cono
cimiento a. la Comisión Mixta y con la conformidad de la le-
presentación sindical de la Empresa.

Art. 26. Cuando 1& situación de crisis tuviera una dura-
ci6n anual superior a los cuarenta y cinco días se precisará
la aprobación del correspondiente expediente de crisis por las
autoridades competentes para poder seguir en los supuestos
del articulo anterior o en las circunstancias que lega.lmente
correspondan.

CAPITULO TERCERO

Condiciones eeonómicas

SECCIÓN l.";-RroULACIóN DE EMOLUMENTOS

Art. 27. Regulación de 8mQlumentoS.-El sistema- retribu
tivo que se establece sustituye al régimen de emolumentos que
de derechc o de hecho apliquen las Empresas en la fecha de
la finna del presente Convenio y comprenden y compensan por
lo tanto el 25 por 100 del .~neremento del salario sefialado en
el articulo 44 de la Reglamentación de Trabajo del Curt1do~

para ·los trabajos a prima, así como cualquier otro sistema
de remuneración por incentivo, excepto en la tarifa de des
tajo,

Art. 28. Sa1ario base.-8erá el fijado para cada categoría
profesional en la primera columna- del cuadro de emolwnen
tos que figura en la sección segunda de este capítulo.

Art. 29. Plus de Convenio.-1. El Plus de Convenio que
se establece para cada categoría profesional en la. segunda
collUnna del cuadro de emolumentos, se percibirá por día. efec
tivamente trabajado a rendimiento normal, con la. excepción
del personal que cobra por mensualidades, quien lo percibirá
de esta forma, El plus se cobrará en vacaciones.

2. El Plus de Convenio estará exento de cotización y no
;se computara en los legimenes de seguros socia.les, Montepío,
Plus y_ Ayuda Familiar.

3. PreVIa la determinación del rendimiento normal. aque
llos trabajadores Que no le alcancen durante dos semanas se
guidas o tres alternas por causas que le sean imputables in
dividualmente y debidamente justificadas, no perderán la re
tribución correspondiente al Plus de- Convenio de las dos o tres
S€manas mencionadas anteriormente.

4. Si durant~ un afio el número de demandas fuese supe
rior a .la5 dos seguidas o tres alternas perderán la retribución
correspondiente y proporcional del Plus de Convenio de aque
llas semanas qUe no alcancen el rendimiento normal. todo ello
sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder por
bajo rendimiento.

5. Transcun'ido el plazo de un año, para perder la retri
bución correspondiente al Plus de Convenio, deberán darse
de nueve las circunstancias expresadas en el párrafo anterior.

SECCIÓN 2: -CUADRO DE EMOLUMENTOS

Art. 30. Personal con retribución diaria correspondiente a
ias Reglamentaciones del Convenio.

Salario Plus Total
Categoría base de de emo-

convenIdo ConVenio lumeUtoa
-----

Personal de aFMo y ofi-
cios varios

al Personal masculino:

Clasificador Almacén
de l.' ., ..- ............. 130 27 151

Clasificador Almacén
de 2.' .......... , ....... 130 17 1.1
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Art. 31. Personal con retribución mensual.

salario Plus Total
Cateaoría b~e de de emQ-

convenido Convenio lumentos
----

l. Personal subalterno 11 vario

Alms.cenero .................. 3.600 700 4.300
Vigilante ..................... 3.600 412 4.012
Ordeq8nza .................... 3.600 338 3.938
Portero ......................... 3.000 412 4.012
Enfennero .................... 3.600 338 3.938

2. Botones o Recaderos

De 14 a 16 años 1.440 120 1560
De 16 a 16 afios ......... 2.280 234 2514
De 18 a 20 años ......... 3.600 294 3.894

3. Personal administrativo

Jefe de Seeción ............ 4.830 2.543 7.373
Jefe de Compras ......... 4.830 2.119 6.949
Jefe de Ventas .

4.830 2.119 8.949............
VIoJontes ..................... 3.960 1.570 5530
Jefe de Negociado ....... 4.830 2.119 6.949
0Ilel8J. primero ............ 3.980 1.426 5.388
Oficiol segundo ... 3.980 1.215 5.175
Auxiliar mayor de 20 años 3.600 486 4.086

4. Auxiliares

De 18 a 20 años ......... 3.600 294 3.894
De 16 a 18- años ... 2280 520 2.800
Telefonista ... ................ 3.600 294 3.894

6. Empleados de Economatos

Dependiente principal ... 3.960 1.359 5.319
Auxiliar ....................... 3.600 294 3894

8. Personal técnico

a) 'Técnicos titulados:

Químicos e Ingenie-
ros .......... 6.330 3.272 9602

Licenciados 6.330 3.272 9.602
Practicantes 3.960 1.359 5.319

b) Técnicos no titulados:

Encargado general
de Almacén ......... 4.830 2.543 7.373

Clasificador Compra-
dor de pieles 4.330 2.543 7373

Jefe de Sección (1) ... 4.260 1.120 5.380
'(1) Definido en la Reg:amentación de Curtidos.

¡,

Categoría.

Peón especializado ..•
Peón ordinario ......

b) Personal femenino:

. Auxl1iar de almacén.

2. Aprendices

a) Personal masculino:

De primer afio •.....
De segundo afio .
De tercer año .

b) Personal femeníno:

De primer año .
De ségundo año .
De te.-oer año

3. Pinches
De 16 a 17 años .
De 17 a 18 afies " ..

4. Personal subalterno

Mujer de llmpl........

Salario Plus Total
base de de emo-

convenIdo Convenio lumentos
----- ----

124 12 136
120 10 130

120 10 130

46 4 52
48 12 60
76 8 64

48 4 52
48 7 55
76 3 79

76 5 81
76 8 64

120 120

SECCIÓN 3.'"-PREMIO DE ANTIG-oEDAD

Art. 32. 1. Se establece -un premio de antigüedad hasta un
m(~ximo de un 31 por 100 de' los salatios base convenidos.

2. Este 31 por 100 se divide! en tres bienios del 2 por 100 y
cinco quinquenios del 5 por 100.

3. La antigüedad será calculada por tiempo de servicio en
la Empresa y con independencia de lOS cambios de categoría.

4. La fecha de iniciación del cómputo de la antigüedad ser{l,
la de 1 de enero de 1940.

5. En los casos en que antes de la entrada en vigor dél
Convenio se hayan otorgado aumentos en los premios de anti
güedad o se hayan anticipado los períodoS de la misma se pro
'c.cderá a SU absorción. Esta absorción se efectuará hasta donde
alcance con el quinto qUinquenio pactado en el Con~nio.

SECCIÓN 4.a-SEGURmAD SOCIAL '"Y PLus FAMILIAR

Art. 33. seguridad Social.-La cotiZación a la Seguridad so
cía se efectuará de conformidad con las bases a tal efecto esta
blecidas por el artículo séptimo del Decreto 2187/1968, de 16
de agosto, regulador de la materia, 'Con excepción de la refedda
a las contingencias 6 y 7 (invalidez permanente y muerte y su
pervivencia derivadas· de enfermedad 'común y vejez, nivel com
plementario; y vejez, nivel mínimo), que se incrementarán en
un 30 por 100 las 'tarifas base de cotización, para obtener en su
día las mejoras consecuentes. entrando en vigor a estos efec
tos en la presentación de liquidación de Seguros Sociales inme
diatamente siguiente a la aparición del Convenio en el «Boletín
Oficia~ d€l Estado».

A efectos del Seguro de Accidentes de Trabajo se computará
también el Plus de Convenio.

Art. 34. Plus Familiar.--se regirá por la legislación vigente
en la materia.

Art. 35. Caso aspecial de despido.-8in perjuicio de aquellos
otros casos en que proceda el despido sin indemnización con
Rueglo a la legislación vigente, la Empresa podrá acordarlo así
y comunicarlo por escrito al obrero, -cumpliendo los trámites dis
puestos en el Decreto de 17 de enero de 1963, &obre procedimiento
laboral, sin que venga obligada a aplícar otra sanción menor.
cuando la disminución voluntaria del rendimiento normal del
trabajo represente la pérdida total del Plus de Convenio du
rante seis semanas en un período de seis meses.

DISPOSICION TRANS~RIA

Umca. Corrección de erratas.-La Comisión Mixta, en su
primera sesión, procedel"á a compulsm- el texto del Convenia
publicado en el «Boletín Oficlal del Estado», para la eventual
corrección de erratas.

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera.-En casos de discrepancia en la determinación de
rendimiento minimo. previsto 'en el artículo 22 del presente
Convenio. se elevará la determinación o medición no acordada,
así como- el sistema técnico seguido e informe del Ingeníero,
Empresa o personas que hayan efectuado la medición· y las
argwnentaciones de la Empresa y de la representación sindical
de los trabajadores de ella,a· conocimiento de la Comisión
Mixta Provincial y en alzada ante la Central, quien, tras los
asesoramientos e informes oportunos, dictaminará cuál será el
rendimiento mínimo a. aplicaI en la Empresa: no dándose ulte
rior recurso contra esta resolución y a salvo de la.s acciones
ante autoridad. o Jurisdicción competente.

Interin se resuelve la discrepancia, el trabajador recibirá el
plus de actividad con arreglo a los rendimientos minimos esta
blecidos por la Empresa. Dictada la resolución, si los rendimien
tos marcados por la Comisión Mixta fueran inferiores a los
establecidos por la Empresa, ésta vendrá obli~ada a abona'!' las
diferencia.s correspondientes al plus de actividad en concepto
de príma a la producción.

Segunda. Premio a la jubilacíón.-EI peTsonal que solicite
la jubilación entre los sesenta y sesenta y cinco aflQs de edad
y lleve rnmo mínimo quince años ininterrlmlpidos de servicio
en la Emp:'<:sa percibirá de la misma una gratificación de 5.000
pesetas, que será abonada, pol' una sola vez, en el momento
de cuasar baja.

Ter~2ra.-Para lo no previsto en el presente Convenio, y
concretamente en lo que respecta a organización de trabajo,
baEes <:.e produ:t.ividad, plantBlas ingresos. asccnso.<;. periodo
de prueba, ha at'ío, vacaciones, excedencias. permisos. lícen
cias, servicio militaa-. gratificaciones extra.ol'C'l.~arias. trabajo
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nocturno y trabajo de personal femenino, se estará a lo di~

puesto en la vigente Ordenanza Laboral de las Industrias de
la Piel.

Cuarta. Repercusión en precios.-Ambas representaciones
componentes de la Comisión Deliberante declaran y hacen
constar que las mejoras que se es! ablecen por el presente Con
venio no repercutirán en 105 precios de los artículol3 producidos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 16 de julio de 1970 (rectificada) sobre
homologación de luces de poswión, luces rojas POSM

teriares y luces de pare para vehículos automóViles.

Habléndow padecido errores en la transcripcIón de la Orden de
16 de julio de 1970, publicada en el «Boletín Oficial del Esta.do» de
fecha 27 de julIo de 1970. sobre homologación de luces de paslción,
luces rojas posterIores y luces de pare para v,ehiculos automóviles,
a continuacIón se Inserta el texto integro de la referIda Orden. una
vez corregIdos los errores aludIdos:

«nustrísimo señor:

El Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, al cual se
adhirió España con fecha 11 de agosto de 1961, publicado en el
«Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1962. estableció I.as
condiciones uniformes y el reconocimiento recíproco de la ho
mologación de equipos y pie:oo.s para. vehículos automóviles.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 60, del 11 de mar~

zo del año en 'curso, se publicó el Reglamento número 7. anexO
al Acuerdo citado, en el que se detallan las «prescripciones unl~

formes relativas a la homologación de luces de posición. luces
rojas posteriores y luces de pare para vehículos automóviles
(a excepción de las metocicletas) y sus remolques».

En consecuencia, procede que se dicten las normas que, para
ajustarse al Reglamento citado; deben cumplirse por los fabri~

cantes.
Por cuanto antecede,· este Ministerio ha tenido a bIen dis

poner:

Primero.-Los fabrioontes nacionales de luces de posición, Ju
res rojas posteriores y luces de pare para vehiculos automóvi
les procederán a solicitar la homologación de cada uno de lOS
tipos que fabriquen, presentando en las Delegacimles Provincia
les del Ministerio de Industria la docl.menoocíón que se seüala
en el RegJamento número 7, anexo al citado Acuerdo de Gi
nebra.

Segundo-A las solicitudes de homologación se acompañará
certificado de los ensayos realizado.sconforme a las prescrip-

ciones reglamentarias. Estos ensayos se realizarán en el Labo
ratorio Central Oficial de Electrotecnia, Escuela. Técnica Supe.
rior de Ingenieros Industriales de Madrid.

No obstante, el Ministerio de Industria podrá autorizar otros
Laboratorios OficIales para realizar estos ensayos, .si am lo con..
siderase conveniente.

Tercero.-Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In..
dustrla remitiran los expedientes, con su informe, a la Dirección
General de Industrias SiderometalÚl'gicas y Navales, que cou.
cederá o no la homologación, 'según proceda. En el prímer caso.
aquella Direccíón General asignará la marca y número de ho
mologación que corresponda al dispositivo; este. marca. y núme
ro. que serán confonnes con 10 dispuesto en el citado Regla.-"
mento número 7. deberán ir grabados en todos los dispositivQS
en lugar previamente determinado.

puarto.-Como protNtipo de cada dispositivo homologado, la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria donde se haya
iniciado el expediente precintará una de las unidades presenw
rodas para los ensayos, que quedará depositada en los locales
d:::l fabrJcante a: obj&t.o de poder contrastar en cualquier m~
mento la coincidencia de características de la producción-serie
con las del prototipo.

Quinto.-Por el Ministerio de Industria se- remitirá un ejem
plar del acta de homologación a ce.da unO de los paises signa,..
tarios y adheridos al Acuerdo, en cumplimiento de lo que, a este
respecto, se dispone en el mism:o.

8exto.-Por las Delegaciones Provinciales del Ministerio <le
Industria se comprobará periódicamente que lOS dispositivos que
se instalen en vehículos automóviles de fabricación nacional
c{lITesponden a tipos debidamente homol«Jgados.

Séptimo.-El incumplimiento- de lo esablecido en la presente
Orden será sancionado confonne a lo dispuesto en el Código
de la Circulación.

DisJ}O-sición transitoria

La presente Orden entrará en vigor al díe siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Durante el pla
zo de seis me~, contados a partir de dicha fecha. deberán
~er homologados toct{lS los tipos de luces dé posición, luces 1-0
jas posteliores y luces de pare fabricadas actualmente por la
industria nacional.

Lo que comunico a v. 1. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 16 de julio de 1970.

LOPEZ DE LÉTONA

Ilmo. Sr. Director genel·a.l de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.»

•

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 327711970, de 29 de octubre, por el que
se promueve a Magistrado d.e la Sala Cuartatel
Tribunal Supremo a don Fernando Vidal Gutíerrez.

A .propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Camelo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octubre. de mil novecientos setenta y de conformidad con lo
establecldo en el apartado b) del artlCulo c-atorce, en relacióll
con . l~ disposición transitoria' tercera, arnnas del Reglamento
Orgamco de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal
Sup1'emo, aprobado por Decreto tres mil trescientos treintal
mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre,

Vengo en promover a la plaza de Mag;i's't!'ado ce la Sala
Cuarta del Tribunal Supremv, va.car~te por jUbilación de don
José Samuel Roberes Gar'Cia.. a don Fernando Vida! Gutíérrez.

Presidente de la Sala Primera de lo Contenci~Admlnistrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid.

Así lo <.aspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de octubre- de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicla.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 327811970 de 29 de octubre, pClf el que
se acuerdan tos nombramtentos, trastados 11 pro-
moetones a la categoria de Ma(Jtstraáo. ete ,los tun-
cionarios de la Carrera Judictal que se CItan.

A propuesta del Ministro. de Justicia, previa deliberación
del Conseic de Ministros en su reUlllÓ!l del día veintitrés de
octubre de mi! novedentos setenta y de conformidad con lo
estab-Ieeí-do en los articulos diecisiete, veintiséis. treinta y uno


